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DECISION  446

Transferencias de Partidas en el Presupuesto de la Secretaría General
de la Comunidad Andina para el año 1998

LA COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA,

VISTOS: El literal i) del artículo 22 del Acuer-
do de Cartagena, el artículo 4 de la Decisión
428 que aprobó el Presupuesto de la Secreta-
ría General para el año 1998 y el “Proyecto de
Transferencias de Partidas en el Presupuesto
de la Secretaría General de la Comunidad An-
dina para el año 1998” que figura en el docu-
mento SG/Propuesta 13; y,

CONSIDERANDO: Que resulta necesario au-
torizar las transferencias de partidas en el Pre-
supuesto aprobado para el año 1998, con la
finalidad que la Secretaría General pueda de-
sarrollar normalmente sus actividades durante
el año en curso;

DECIDE:

Artículo único.- Autorizar a la Secretaría
General de la Comunidad Andina a transferir la
suma de US$ 400 000 (CUATROCIENTOS MIL
Y 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES), a
las partidas de “Viajes de Servicio” y “Alquile-
res y Mantenimiento” los montos de US$ 250 000
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100
DOLARES ESTADOUNIDENSES) y US$ 150 000
(CIENTO CINCUENTA MIL Y 00/100 DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES), respectivamente,
en el Presupuesto aprobado mediante Deci-
sión 428, para el normal funcionamiento de la
Secretaría General durante el año 1998, sin
que se modifique el monto total del mismo.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieci-
nueve días del mes de octubre de mil nove-
cientos noventa y ocho.
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2

del Acuerdo
de Cartagena
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RESOLUCION  140

Recurso de reconsideración presentado por el Gobierno de Venezuela
contra el oficio SG/DA/707-98 de la Secretaría General, que le comunicó

la imposibilidad de inscripción en el Registro Subregional de
Normas Sanitarias de siete Resoluciones del Ministerio de Agricultura

y Cría de Venezuela por vencimiento del plazo

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMU-
NIDAD ANDINA,

VISTOS: El artículo 30 del Acuerdo de
Cartagena, la Decisión 328 sobre el Sistema
Andino de Sanidad Agropecuaria y la Decisión
425 que contiene el Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos de la Secretaría Ge-
neral de la Comunidad Andina; y,

CONSIDERANDO: Que, el Gobierno de Ve-
nezuela, a través de las comunicaciones DMT/
98/391 y DMT/98/393, fechadas el 29 de julio
de 1998, puso en conocimiento de la Secreta-
ría General de la Comunidad Andina las si-
guientes Resoluciones para su inscripción en
el Registro Subregional de Normas Sanitarias:

n Resolución No. 371, Importación de semi-
llas, plantas, partes de plantas y productos
derivados del cafeto, originarias y proceden-
tes de áreas que estén libres de la broca del
café, publicada el 29 de junio de 1998.

n Resolución MAC/SASA No. 29, insumos de
uso animal, publicada el 22 de febrero de
1995.

n Resolución No. DM/196, Programa Nacional
contra la Salmonelosis Aviar, publicada el 06
de octubre de 1995.

n Resolución No. DM/002, Declaración de Cua-
rentena en las Zonas Infectadas por la Bro-
ca del Café, publicada el 04 de enero de
1996.

n Resolución No. DM/074, Requisitos para la
importación de aves vivas, pollitos B.B., aves
beneficiadas, huevos fértiles y de consumo,
productos y subproductos, publicada el 30
de abril de 1997.

n Resolución No. DM/111, Requisitos zoosa-
nitarios para la importación y exportación de
cerdos vivos, semen, productos y subproduc-
tos, publicada el 30 de abril de 1997.

n Resolución No. DM/341, Prohibición del Trán-
sito de Cucurbitáceas desde cualquier mu-
nicipio del Estado Falcón y Estados de la

República y del exterior a la Península de
Paraguaná, publicada el 18 de noviembre de
1997.

Que, la Secretaría General envió al Gobier-
no de Venezuela la comunicación SG/DA/707
del 26 de agosto de 1998, para indicarle la
improcedencia de su solicitud de registro, por
haber “incumplido el plazo señalado en el ar-
tículo 30 de la Decisión 328”, de siete (7) días a
partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta o Diario Oficial del país, al pedir tan sólo
hasta el 29 de julio de 1998 la inscripción de
las citadas resoluciones, fecha en la cual el
plazo indicado había expirado;

Que, con fecha 18 de septiembre de 1998, la
Secretaría General de la Comunidad Andina
recibió la comunicación DM-98/451 suscrita por
el Doctor Héctor Roberto Maldonado Lira, Mi-
nistro de Industria y Comercio de Venezuela, a
través de la cual solicitó la reconsideración del
oficio SG/DA/707 del 26 de agosto de 1998;

Que, el señor Ministro de Industria y Comer-
cio de Venezuela, en su comunicación mani-
fiesta que el artículo 30 antes citado es “una
norma jurídica imperfecta o incompleta, es de-
cir, que establece un supuesto de hecho, sin
establecer un nexo causal y una consecuencia
jurídica”, pues no señala “cuál sería la conse-
cuencia en caso de que las normas no fuesen
presentadas para su registro, luego de los siete
días hábiles posteriores a su publicación en la
Gaceta Oficial del país solicitante”;

Que, en su comunicación, el Gobierno de
Venezuela indica que como consecuencia de lo
señalado en el párrafo anterior, se debe acudir
a la interpretación para comprender la voluntad
del legislador, y afirma que “la intención del
legislador es que el Registro Subregional se
mantenga actualizado, es decir, que una vez
promulgada una norma jurídica en el ámbito
nacional, la misma sea incorporada a la mayor
brevedad posible al Registro, a los fines de dar
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seguridad jurídica a los cinco Países Miem-
bros, en cuanto al conocimiento de las normas
nacionales aplicables al comercio intrasubre-
gional en materia sanitaria”. Para sustentar su
argumentación, cita parcialmente el primer con-
siderando de la Decisión 328; transcribe el úl-
timo considerando de dicha Decisión; mencio-
na su artículo 2, literal f) en cuanto a los objeti-
vos del Sistema Andino de Sanidad Agrope-
cuaria; y cita el artículo 10, literal c) de la mis-
ma Decisión referente a los objetivos del Re-
gistro de Normas Sanitarias Subregionales.
Agrega que “la finalidad del Registro en cues-
tión, es armonizar y actualizar la legislación de
los cinco Países Miembros en esta materia,
generalizando su conocimiento”;

Que, el Gobierno de Venezuela expresa que
“impedir el registro de unas normas, por el sim-
ple hecho de que ya transcurrió el lapso esta-
blecido para solicitarlo, crea una situación de
inseguridad jurídica, tanto para Venezuela como
para los demás Países Miembros”. Y añade
que “carece de sentido impedir que un País
Miembro actualice su situación jurídica en ma-
teria de Registro de Normas Sanitarias, por el
solo hecho de haber transcurrido el lapso de
siete días hábiles, ya que coloca al país solici-
tante en un estado de indefensión, en el cual ni
puede registrar las normas porque transcurrió
el lapso para hacerlo, ni puede aplicarlas por-
que no están registradas (art. 12 ejusdem)”;

Que, en la solicitud de reconsideración, el
Ministro de Industria y Comercio de Venezuela
indica que, según el artículo 30, “es un deber
de los Países Miembros registrar sus normas
sanitarias, por lo que al impedir la Secretaría
General su inscripción, estaría obstaculizando
el cumplimiento de tal deber por parte de Ve-
nezuela, y estaría impidiendo que se logren
los objetivos, la finalidad que exista tal Regis-
tro de Normas”. Y agrega que el propio artículo
30 expresa que “Sin perjuicio de lo dispues-
to por la Sección I del Capítulo VI de la
presente Decisión, los procedimientos y pla-
zos serán los siguientes” (subrayado en el tex-
to del recurso de reconsideración), y que la
Sección I del Capítulo VI se refiere a los objeti-
vos del Registro, por lo cual “debe entenderse
que el legislador establece unos lapsos en los
cuales deberían efectuarse los procesos co-
rrespondientes, pero sin que tales plazos se
constituyan en perjuicio de los objetivos pro-
puestos;

Que, a efectos de presentar la solicitud de
reconsideración, el Gobierno de Venezuela in-
dica que con la situación aludida se coloca al
país solicitante en un estado de indefensión, e
invoca el artículo 37 de la Decisión 425;

Que, el artículo 30 de la Decisión 328, que
forma parte del Capítulo X “PROCEDIMIEN-
TOS Y PLAZOS PARA EL INDICE GENERAL
DE NORMAS SANITARIAS, REGISTRO
SUBREGIONAL Y CATALOGO BASICO DE
PLAGAS Y ENFERMEDADES”, dispone que:
“Los procedimientos y plazos para la informa-
ción de novedades en el Indice General de
Normas Sanitarias, el Registro Subregional y el
Catálogo Básico de Plagas y Enfermedades,
serán los siguientes: (…)
b) Registro Subregional de Normas Sanitarias.
Los Países Miembros deberán registrar todas
las normas sanitarias, sus modificatorias y
sustitutorias, que utilicen para el manejo del
comercio intrasubregional y con terceros paí-
ses, de productos y artículos agropecuarios,
que por su naturaleza requieran precaución sa-
nitaria.
Sin perjuicio de lo dispuesto por la Sección I
del Capítulo VI de la presente Decisión, los
procedimientos y plazos serán los siguientes:
1. El País Miembro solicitará a la Junta regis-
trar la norma sanitaria. Para tal efecto, deberá
remitir la solicitud correspondiente con el texto
oficial de la norma antes de su aprobación, o
en todo caso, en un plazo no mayor de siete
(7) días hábiles después de su publicación en
la Gaceta o Diario Oficial del país.
2. La Junta, una vez recibida la norma, en un
plazo de siete (7) días hábiles pondrá en co-
nocimiento de los demás Países Miembros el
texto de la misma y solicitará sus observacio-
nes.
3. Los Países Miembros dentro de un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir de la
fecha de envío de la norma por parte de la
Junta, harán llegar sus comentarios.
4. De no recibirse observaciones por parte de
los Países Miembros en el plazo previsto, la
Junta dispondrá de siete (7) días hábiles para
proceder al registro de la norma, la cual pasará
a constituir una Norma Sanitaria Subregional.
5. De ser observada la norma por los Países
Miembros, se solicitará al país que la formuló
aclarar las observaciones en un plazo no ma-
yor de siete (7) días hábiles. Recibida la in-
formación por la Junta, se procederá confor-
me a lo indicado en los párrafos 2, 3 y 4. De no
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llegarse a un acuerdo, el caso será analizado
en el Comité Técnico Andino de Sanidad Agro-
pecuaria.
El resultado a que se llegue será incorporado
en el Registro de Normas Sanitarias por Reso-
lución de la Junta.”;

Que, el inciso 1º del artículo 30 de la Deci-
sión 328 indica que esta es una norma de con-
tenido procedimental, que establece “los pro-
cedimientos y plazos para la información de
novedades” en el Registro Subregional. A su
turno, el artículo 12 de la misma Decisión se-
ñala que “El Registro de Normas Sanitarias
Subregionales contendrá las normas comuni-
tarias adoptadas por Resolución de la Junta
del Acuerdo de Cartagena, como requerimien-
to o garantía sanitaria indispensable para el
comercio de productos y artículos agropecua-
rios dentro de la Subregión. Las normas sanita-
rias dictadas por un País Miembro, para poder
ser invocadas frente a otro País Miembro, de-
berán estar inscritas en el Registro Subregional,
conforme con el procedimiento establecido en
el artículo 30 de la presente Decisión”. De acuerdo
con lo anterior, el artículo 12 es una disposi-
ción de carácter sustancial que define cuál es
el contenido del Registro de Normas Sanita-
rias Subregionales. Simultáneamente indica co-
mo condición “sine qua non” para que un País
Miembro pueda invocar frente a otro País Miem-
bro una norma sanitaria dictada en el orden
interno que ésta deberá estar inscrita en el
Registro de Normas Sanitarias, y defiere la ma-
nera de hacerlo al procedimiento señalado en
el artículo 30 de la Decisión 328. Además, agre-
ga que la Norma Sanitaria Subregional Regis-
trada entrará en vigencia una vez publicada en
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena;

Que, el artículo 30 de la Decisión 328 no es
“una norma jurídica imperfecta o incompleta”
como lo señala el Gobierno de Venezuela. Por
el contrario, el artículo 30 de la Decisión 328
consagra los procedimientos y plazos para la
información de novedades en el Indice General
de Normas Sanitarias, y establece la obliga-
ción del País Miembro de solicitar a la Secreta-
ría General el registro de la norma sanitaria,
obligación que debe cumplirse en un plazo no
mayor de siete (7) días hábiles después de la
publicación de la norma en la Gaceta o Diario
Oficial del país;

Que, las normas jurídicas gozan de diversas
clasificaciones, entre cuyos criterios se encuen-

tran el sancionatorio. El criterio sancionatorio
de clasificación de las normas elaborado por
el jurista ruso N. Korkünov, citado por García
Máynez “divide las normas en 1) leges perfec-
tae; 2) leges plus quam perfectae; 3) leges
minus quam perfectae; 4) leges imperfectae.
(…) Las leyes imperfectas son las que care-
cen de sanción y se encuentran en el derecho
internacional principalmente por falta de una
verdadera jurisdicción internacional para resol-
ver de manera definitiva y obligatoria las dis-
crepancias entre Estados”1. El concepto men-
cionado en la solicitud de reconsideración está
por fuera de esta clasificación, pues el artículo
30 es una disposición procedimental que no
puede, a la luz de la técnica legislativa, conte-
ner sanciones, ya que estas últimas son pro-
pias de las normas de carácter sustantivo como
el artículo 12 de la Decisión 328. En ese senti-
do, la sanción por no cumplir con el plazo esta-
blecido en el artículo 30 para solicitar el regis-
tro de la norma sanitaria de un País Miembro,
es la imposibilidad de continuar con el proce-
dimiento del artículo 30 para lograr su inscrip-
ción, incorporarla al Registro Subregional de
Normas Sanitarias y al propio ordenamiento
jurídico andino, y así poder invocarla frente a
otro País Miembro, como se desprende del ci-
tado artículo 12. En este sentido, el artículo 12
establece un supuesto de hecho, un nexo cau-
sal y una consecuencia jurídica, que se obtiene
bajo el requisito de cumplir con el procedimien-
to establecido en el artículo 30 de la Decisión
328.

Que, siendo el artículo 30 de la Decisión 328
una norma de carácter supranacional, vincu-
lante para los Países Miembros de la Comuni-
dad Andina, los conflictos que se susciten, en-
tre otras razones, derivados de la inobservan-
cia de la normativa andina, tienen una doble y
verdadera jurisdicción para ser resueltos de
manera definitiva y obligatoria. Por lo tanto, no
es el artículo 30 de dicha Decisión una “norma
jurídica imperfecta o incompleta”, de acuerdo
con el criterio adoptado por la doctrina y re-
cogido inexactamente por el Gobierno de Ve-
nezuela. Es oportuno recordar que las etapas
de resolución de discrepancias entre los Paí-
ses Miembros de la Comunidad Andina, son:
una, ante la propia Secretaría General, que en

1   Tomado de MONROY CABRA, Marco Gerardo. Intro-
ducción al Derecho. Ed. Temis, Bogotá, Colombia, 1983,
6ª ed., páginas 76 y 77.
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su mandato de “Velar por (…) el cumplimiento
de las normas que conforman el ordenamiento
jurídico de la Comunidad Andina” (artículo 30,
literal a) del Acuerdo de Cartagena), debe en el
caso presente verificar la observancia de los
plazos y etapas señaladas en el procedimien-
to descrito en el literal b) del artículo 30 de la
Decisión 328, a fin de expedir la Resolución
correspondiente que incorpore la normativa in-
terna al Registro Subregional de Normas Sani-
tarias y que, en consecuencia, permita su invo-
cación frente a otro País Miembro. La otra au-
toridad investida de facultad jurisdiccional por
el artículo 40 del Acuerdo de Cartagena, es el
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina,
ante el cual se ejerce la acción de incumpli-
miento consagrada en el artículo 24 del Trata-
do que crea el Tribunal de Justicia del Acuerdo
de Cartagena;

Que, la imposibilidad de lograr el registro de
una normativa interna por no presentar la soli-
citud en el plazo previsto por la norma, no co-
rresponde a una sanción adoptada unilateral-
mente por la Secretaría General de la Comuni-
dad Andina, como lo plantea el Gobierno de
Venezuela. Se trata, por el contrario, del in-
cumplimiento de un plazo por el País Miembro
que expidió la normativa sanitaria. En este sen-
tido, el numeral 1) del literal b) del artículo 30
establece un requisito que debe cumplir el País
Miembro interesado, que si no es observado
imposibilita a la Secretaría General a conti-
nuar con las etapas subsiguientes del proce-
dimiento de registro de la normativa sanitaria
del País Miembro;

Que, no es viable jurídicamente interpretar
una norma jurídica de contenido procedimen-
tal para “poder comprender cuál fue la volun-
tad del legislador al instituir tales normas”, y
mucho menos pueden interpretarse los plazos
para no ser cumplidos cuando ya se vencie-
ron, como lo sugiere el Gobierno de Venezuela.
Sin embargo, la Secretaría General al analizar
los considerandos de la Decisión 328, así como
las disposiciones citadas por el Gobierno de
Venezuela en su recurso, encuentra que exis-
te una múltiple finalidad en la adopción de di-
cha Decisión: 1) Lograr la actualización per-
manente del mecanismo que permita a los Paí-
ses Miembros mantener una vigilancia conti-
nua y coordinada frente al riesgo de ataque
de plagas y enfermedades exóticas para su
agricultura y ganadería, y prevenir la disemi-

nación y contagio de las actualmente existen-
tes “sin que ello constituya una restricción en-
cubierta al comercio agropecuario intrasub-
regional”; 2) Propiciar la agilización del comer-
cio intrasubregional de productos agropecuarios,
facilitando el abastecimiento de sus mercados
con productos de la Subregión cuyo consumo
permita la sustitución de importaciones desde
otras áreas”; 3) Elevar los niveles sanitarios
de producción agrícola y ganadera”; y 4) De
acuerdo con lo expresado por el Consejo Pre-
sidencial Andino en su Cuarta Reunión cele-
brada en La Paz, Bolivia, adoptar una Política
Agropecuaria Común Andina, que en el tema
de la Sanidad Agropecuaria contempla la eva-
luación de las normas y programas vigentes
de orden nacional y subregional, con miras a
su actualización y coordinación. Bajo este con-
texto, el Registro de Normas Sanitarias Subre-
gionales, definido por el artículo 12 de la De-
cisión 328, se constituye en un “requerimiento
o garantía sanitaria indispensable para el pro-
ducto y artículos agropecuarios dentro de la
Subregión”;

Que, el artículo 2 de la Decisión 328 es-
tablece los objetivos del Sistema Andino de
Sanidad Agropecuaria, uno de los cuales es
“(a) Coordinar y desarrollar a nivel andino las
acciones de la Sanidad Agropecuaria Subre-
gional, dentro de las prioridades del proceso de
integración y de los lineamientos establecidos
en la presente Decisión, a fin de favorecer el
intercambio comercial, el mejoramiento de la
producción y productividad de alimentos, el de-
sarrollo económico de los Países Miembros y
contribuir a la protección de la salud humana.”
También son objetivos del Sistema, entre otros,
“(e) Disponer de procedimientos ágiles para la
aplicación de los instrumentos del Sistema An-
dino de Sanidad Agropecuaria y asegurar el
cumplimiento de las normas sanitarias
andinas” y (f) Armonizar legislaciones fitosa-
nitarias y zoosanitarias para la adopción de
normas sanitarias subregionales y armoniza-
ción de registros sanitarios”. Uno de los ele-
mentos del Sistema Andino de Sanidad Agro-
pecuaria, según el artículo 3 de la Decisión
328 es, entre otros, el Registro de Normas
Subregionales de aplicación al comercio agro-
pecuario intrasubregional y con terceros paí-
ses (literal (e)). Así mismo, el artículo 10 de la
Decisión 328 establece que “El Registro de
Normas Sanitarias Subregionales tiene como
finalidad general contribuir a un manejo seguro
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y ágil del comercio de productos agropecuarios
a nivel subregional y con terceros países. Di-
cho Registro busca el cumplimiento de los si-
guientes objetivos específicos:

a) Prevenir la introducción de plagas y enfer-
medades exóticas que puedan amenazar la agri-
cultura y la ganadería de la Subregión;

b) Evitar o disminuir la diseminación de enfer-
medades y la proliferación de plagas existen-
tes en la Subregión;

c) Permitir un conocimiento oportuno y gene-
ralizado de los requisitos sanitarios que deben
ser satisfechos en el intercambio de productos
agropecuarios;

d) Desarrollar normas sanitarias armonizadas;
y

e) Evitar que las normas sanitarias sean utili-
zadas como restricciones encubiertas al co-
mercio intrasubregional.”

Las disposiciones citadas permiten determinar,
en su conjunto, que los objetivos previstos tan-
to en los considerandos de la Decisión 328
como en sus artículos 2 y 10, a efectos del
Registro Subregional de Normas Sanitarias de
aplicación al comercio agropecuario, están orien-
tados a propiciar el comercio intrasubregional,
elevando los niveles sanitarios de producción
agrícola, a través del Sistema Andino de Sani-
dad Agropecuaria, uno de cuyos elementos es
el Registro de Normas Sanitarias Subregionales
con el cual se pretende cumplir con los objeti-
vos específicos señalados en el artículo 10,
entre los que se cuentan el de permitir un cono-
cimiento oportuno y generalizado de los requi-
sitos sanitarios a satisfacer en el intercambio
de productos agropecuarios a nivel andino, de-
sarrollar normas sanitarias armonizadas y evi-
tar que las normas sanitarias sean utilizadas
como restricciones encubiertas al comercio
subregional. De lo anterior se concluye que el
alcance y la finalidad de la Decisión 328, así
como el cumplimiento de los objetivos genera-
les del Sistema Andino de Sanidad Agrope-
cuaria y de los objetivos específicos del Regis-
tro Subregional de Normas Sanitarias es mu-
cho más completo que el indicado por el Go-
bierno de Venezuela en su recurso, según el
cual la finalidad del Registro es simplemente
armonizar y actualizar la legislación de los cin-
co Países Miembros;

Que, de acuerdo con lo anterior, el Registro
Subregional de Normas Sanitarias debe hacer-

se de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 30 de la Decisión 328, a
través de la cual se busca dar seguridad jurídi-
ca a los Países Miembros, permitiendo el cono-
cimiento oportuno y generalizado de los requi-
sitos sanitarios, así como el desarrollo de nor-
mas sanitarias armonizadas, y a la vez evitar la
adopción de restricciones encubiertas al co-
mercio subregional. Para ello, resulta indispen-
sable a la luz del artículo 30 de la citada Deci-
sión, que el País Miembro solicite a la Secre-
taría General registrar la norma sanitaria, “en
un plazo no mayor de siete (7) días hábiles
después de su publicación en la Gaceta o Dia-
rio Oficial.” Luego de cumplido dicho requisito,
la Secretaría General dispone de un plazo de
siete (7) días hábiles para poner la normativa
del país solicitante en conocimiento de los de-
más Países Miembros, pidiéndoles sus ob-
servaciones; posteriormente, los Países Miem-
bros, en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la fecha de envío
de la norma por parte de la Secretaría General,
harán llegar sus comentarios, a efectos de la
armonización de la normativa del País Miem-
bro solicitante con el ordenamiento jurídico an-
dino, y evitar la adopción de restricciones en-
cubiertas. Si no se reciben observaciones, la
Secretaría General tiene siete (7) días hábiles
para registrar la norma, “la cual pasará a cons-
tituir una Norma Sanitaria Subregional”
(Subrayado de la Secretaría General). Si se
presentan observaciones, se solicitará al País
Miembro que formuló la norma, aclararla, en un
plazo no mayor de siete (7) días hábiles, para
que se proceda a remitirla nuevamente a los
demás Países Miembros. Si no se llega a un
acuerdo, el caso es analizado por el Comité
Técnico Andino de Sanidad Agropecuaria, cu-
yo resultado será incorporado al Registro de
Normas Sanitarias. Como se observa, el pro-
cedimiento establecido en el artículo 30 de la
Decisión 328 busca garantizar el conocimiento
y la armonización de la normativa andina, y
evitar que los Países Miembros adopten res-
tricciones encubiertas al comercio agropecua-
rio, y no simplemente se limita a garantizar la
“actualización” y la “coordinación” del registro,
como lo indica el Gobierno de Venezuela en su
solicitud de reconsideración;

Que, no es cierto que la Secretaría General
impida el registro de unas normas “por el sim-
ple hecho de que ya transcurrió el lapso esta-
blecido para solicitarlo” como lo manifiesta el
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Gobierno de Venezuela en la solicitud de re-
consideración. De conformidad con el artículo
30 del Acuerdo de Cartagena, “Son funciones
de la Secretaría General de la Comunidad An-
dina: 1) Velar por la aplicación de este Acuer-
do y por el cumplimiento de las normas que
conforman el ordenamiento jurídico de la Co-
munidad Andina”. En consecuencia, la Secre-
taría General debe verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo 30 de
la Decisión 328, para que, una vez surtidos
todos ellos, pueda incorporarse la normativa
interna del País Miembro al Registro de Nor-
mas Sanitarias Subregionales, a través de Re-
solución expedida por la Secretaría General. Si
el País Miembro no cumple con los requisitos
señalados por la norma, no puede la Secreta-
ría General expedir la correspondiente Resolu-
ción. La carga del cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el artículo 30 de la Deci-
sión 328 corresponde al País Miembro intere-
sado; si este último no cumple con los requisi-
tos, no puede la Secretaría General subsanar,
de oficio, dicha situación, pues ella es un órga-
no comunitario “constituido”, que goza de com-
petencias regladas, es decir, que solamente
puede cumplir con las funciones y atribuciones
expresamente señaladas por el ordenamiento
jurídico andino;

Que, no encuentra la Secretaría General con-
gruencia entre la afirmación hecha por el Go-
bierno de Venezuela cuando señala que la Se-
cretaría General “impide” la inscripción en el
registro de normas sanitarias de ese país y la
invocación del aparte del artículo 30 de la Deci-
sión 328 que expresa “Sin perjuicio de lo dis-
puesto por la Sección I del Capítulo VI de la
presente Decisión”. No obstante, la Sección I
del Capítulo VI titulada “Registro de Normas
Sanitarias Subregionales”, contiene normas de
carácter sustantivo, diferentes al artículo 30,
de carácter procedimental, como ya se men-
cionó. Además, la expresión citada por el Go-
bierno de Venezuela no consagra una excep-
ción al procedimiento contenido en el artículo
30; por el contrario, de acuerdo con el propio
artículo 12 de la citada Decisión “Las normas
sanitarias dictadas por un País Miembro,
para poder ser invocadas frente a otro País
Miembro, deberán estar inscritas en el Re-
gistro Subregional conforme con el proce-
dimiento establecido en el artículo 30 de la
presente Decisión. Los Países Miembros re-
mitirán la información a la Junta (hoy Secreta-

ría General) de acuerdo con el Anexo V-1” (Sub-
rayado de la Secretaría General). Como lo se-
ñala el Gobierno de Venezuela, es un deber de
los Países Miembros someterse a los procedi-
mientos consagrados en el artículo 30 de la
Decisión 328, y particularmente al consagrado
en su literal b) a efectos de lograr el Registro
Subregional de Normas Sanitarias. Que, en ese
sentido, el incumplimiento de un país al solici-
tar el registro de la norma sanitaria interna por
un País Miembro vencido el plazo señalado por
el numeral 1), impide a la Secretaría General
continuar con el procedimiento descrito en di-
cha norma a efectos de lograr su incorporación
al Registro de Normas Sanitarias Subregiona-
les, como consecuencia de un hecho atribuible
únicamente al país incumplido. En consecuen-
cia, la inobservancia de Venezuela del plazo
señalado en el numeral 1) del literal b) del
artículo 30 de la Decisión 328 “obstaculiza”,
por la conducta del propio país, el Registro de
su normativa y, en consecuencia, es el país
incumplido quien pone en peligro la garantía o
la seguridad en el cumplimiento de los objeti-
vos específicos del Registro Subregional de
Normas Sanitarias. Además, resulta necesario
recordar que en derecho nadie puede alegar
en beneficio suyo su propia culpa, razón por la
cual el Gobierno recurrente no puede exigir el
Registro de su normativa sanitaria interna
extemporáneamente cuando él mismo ha deja-
do vencer ampliamente el plazo señalado por
la norma atacada por su propia conducta;

Que, resulta indispensable señalar que en la
Vigésima Tercera Reunión del Comité Técnico
Andino de Sanidad Agropecuaria (COTASA) –
Jefes de Sanidad Agropecuaria, llevada a cabo
en la ciudad de Lima, Perú, los días 20 y 21 de
julio de 1998, la Secretaría General de la Co-
munidad Andina propuso la modificación del
artículo 30 de la Decisión 328. En los consi-
derandos del proyecto se expresó “Que  el Indi-
ce General y el Registro Subregional de Nor-
mas Sanitarias son mecanismos que garan-
tizan una mayor transparencia, equivalencia y
eficiencia en el control de la sanidad agrope-
cuaria en la Subregión;” y “Que para la inscrip-
ción de las normas sanitarias nacionales  en el
Registro Subregional de Normas Sanitarias es
necesario adecuar los plazos de manera tal
que el procedimiento de registro no se convier-
ta en una restricción injustificada al comercio o
en un incumplimiento de normas del ordena-
miento jurídico comunitario”;
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Que, de acuerdo con el informe final de la
Vigésima Tercera Reunión del Comité Técnico
Andino de Sanidad Agropecuaria (COTASA) –
Jefes de Sanidad Agropecuaria, suscrito sin
reservas por el Representante de Venezuela,
“Respecto al punto 2 de la agenda sobre la
modificación del artículo 30 de la Decisión 328,
luego de debatido el tema se acordó que los
Países Miembros examinarán el citado docu-
mento y enviarán a la Secretaría General, an-
tes del 10 de agosto del presente año, sus
observaciones y comentarios. Los delegados
de los Países Miembros solicitaron dejar cons-
tancia que este documento sea incluido en la
propuesta modificatoria de la Decisión 328. Los
delegados de los Países Miembros recomen-
daron a la Secretaría priorizar el trabajo sobre
la actualización de la Decisión 328, para lo cual
se definió el cronograma de trabajo que consta
en el Anexo II”;

Que, en el oficio SG/DA/707 del 26 de agos-
to de 1998, la Secretaría General informó al
Gobierno de Venezuela que solamente se reci-
bieron a esa fecha las observaciones del Go-
bierno del Perú;

Que, a la fecha de expedición de la presen-
te Resolución, la Decisión 328 sigue plena-
mente vigente pues no ha sido modificada, y
que le corresponde a la Secretaría General
“Velar (…) por el cumplimiento de las normas
que conforman el ordenamiento jurídico de la
Comunidad Andina”, por lo tanto, debe resolver
de conformidad con dicha Decisión;

Que, el Gobierno de Venezuela no se en-
cuentra en una situación de indefensión ante la
Secretaría General, pues la situación que oca-
sionó la imposibilidad de efectuar la incorpo-
ración de las resoluciones citadas al Registro
de Normas Sanitarias Subregionales obedeció
a un incumplimiento del plazo indicado en el
numeral 1) del literal b) del artículo 30 de la
Decisión 328, únicamente imputable a la con-
ducta de ese País Miembro, sin que la Secre-

taría General haya entrado en contravención
del “espíritu”, del “propósito” y la “razón” de
dicha Decisión. Sin embargo, como quiera que
el oficio SG/DA/707 imposibilitó la continua-
ción del procedimiento correspondiente por in-
cumplimiento del plazo señalado por parte del
Gobierno de Venezuela, a juicio de la Secre-
taría General procede su pronunciamiento de
fondo para resolver;

Que, de acuerdo con los considerandos de
la presente Resolución, la Secretaría General
no encuentra razones jurídicas que le permitan
modificar el contenido del oficio SG/DA/707 del
26 de agosto de 1998, que comunicó al Gobier-
no de Venezuela la improcedencia del registro
de las normas solicitadas como consecuencia
del vencimiento del plazo consagrado en el ar-
tículo 30 de la Decisión 328, razón por la cual
confirma en todas sus partes;

RESUELVE:

Artículo 1.- Confirmar el contenido del oficio
SG/DA/707 del 26 de agosto de 1998, por no
proceder la incorporación de las resoluciones
citadas por el Gobierno de Venezuela en las
comunicaciones DMT/98/391 y DMT/98/393 del
29 de julio de 1998 al Registro de Normas
Sanitarias Subregionales, por haberse efectua-
do la solicitud por parte del Gobierno de Ve-
nezuela después del vencimiento del plazo se-
ñalado por el artículo 30 de la Decisión 328.

Artículo 2.- Comuníquese a los Países Miem-
bros la presente Resolución, la cual entrará en
vigencia a partir de su fecha de publicación en
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieci-
nueve días del mes de octubre de mil nove-
cientos noventa y ocho.

SEBASTIAN ALEGRETT
Secretario General
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RESOLUCION  141

Precios de Referencia del Sistema Andino de Franjas de Precios
para la primera quincena de noviembre de 1998, correspondientes

a la Circular N° 87 del 19 de octubre de 1998

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMU-
NIDAD ANDINA,

VISTOS: El Tratado de Creación del Tribu-
nal de Justicia del Acuerdo de Cartagena y la
Decisión 371 de la Comisión sobre el Sistema
Andino de Franjas de Precios;

CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 22 de la Decisión
371, y para efectos de la aplicación de las
Tablas Aduaneras publicadas en la Resolución
037 o de efectuar los cálculos establecidos en
los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Decisión
371, la Secretaría General debe comunicar
quincenalmente a los Países Miembros los Pre-
cios de Referencia del Sistema Andino de Fran-
jas de Precios;

Que es necesario facilitar a las autoridades
aduaneras nacionales la aplicación oportuna
de los Precios de Referencia, evitando la ne-
cesidad de someter dichos precios a ratifica-
ción mediante disposiciones internas y publica-
ción en diarios oficiales;

Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de
Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo
de Cartagena, las Resoluciones de la Secreta-
ría General hacen parte del ordenamiento jurí-
dico andino; y,

Que de acuerdo al artículo 5 del Tratado
citado, los Países Miembros están obligados
a adoptar las medidas que sean necesarias
para asegurar el cumplimiento de las normas
que conforman el ordenamiento jurídico de la
Comunidad Andina, y se comprometen, asi-
mismo, a no adoptar ni emplear medida al-
guna que sea contraria a dichas normas o que
de algún modo dificulte su aplicación;

RESUELVE:

Artículo 1.- Se fijan los siguientes Precios
de Referencia del Sistema Andino de Franjas
de Precios correspondientes a la primera quin-
cena de noviembre de 1998:

NANDINA PRODUCTO MARCADOR  PRECIO DE REFERENCIA (USD/t)

0203.29.00 Carne de cerdo 1 070 (Un mil setenta)

0207.14.00 Trozos de pollo 650 (Seiscientos cincuenta)

0402.21.19 Leche entera 1 887 (Un mil ochocientos ochenta y siete)

1001.10.90 Trigo 148 (Ciento cuarenta y ocho)

1003.00.90 Cebada 110 (Ciento diez)

1005.90.11 Maíz amarillo 115 (Ciento quince)

1005.90.12 Maíz blanco 123 (Ciento veintitrés)

1006.30.00 Arroz blanco 352 (Trescientos cincuenta y dos)

1201.00.90 Soya en grano 230 (Doscientos treinta)

1507.10.00 Aceite crudo de soya 627 (Seiscientos veintisiete)

1511.10.00 Aceite crudo de palma 739 (Setecientos treinta y nueve)

1701.11.90 Azúcar crudo 192 (Ciento noventa y dos)

1701.99.00 Azúcar blanco 244 (Doscientos cuarenta y cuatro)
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Artículo 2.- Los Precios de Referencia indi-
cados en el artículo anterior, se aplicarán a las
importaciones que arriben a puertos de la Co-
munidad Andina entre el primero y el quince de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

Artículo 3.- Para la determinación de los
derechos variables adicionales o las rebajas
arancelarias que correspondan a los Precios
de Referencia indicados en el artículo 1, se
podrán utilizar las Tablas Aduaneras publica-
das en la Resolución 037 de la Secretaría Ge-
neral, o se efectuarán los cálculos que se es-

tablecen en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la
Decisión 371.

Artículo 4.- En cumplimiento del artículo 17
de la Decisión 425, comuníquese a los Países
Miembros la presente Resolución.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los vein-
te días del mes de octubre de mil novecientos
noventa y ocho.

SEBASTIAN ALEGRETT
Secretario General
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